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No ae publica loa domingos ni días festivos 
Ejemplar corriente) 75 céntimos. 
Idem atrasado) 1,50 pesetas. 

-impla* d 

j . Las ÍM8f dones raglamentaríai en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
Precióse—SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 peseta 

•«•alas por cada Qiemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer Semestre. 
b) juntas vecinales, juagados aaunicipales y org-anisnios o dependencias oficiales, abonarán 50 pesetas anuales ó 30 pesetas «fe 

«estrales, con pago adelantado. _ • 
e) Restantes suscripciones, 60 p«i«tt£S ásmales, 35 peseta? gemesteales ¿ 20 triisteetrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCfOS .-ra) lasgados municipales, una peseta línea. -
b) Los deman, 1.50 ©«««tas líne». , 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 10 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amortización de empréstitos. 

lelatura del Estado 
Ley de 7 de Abri l de 1952 sobre orde 

nación de las edificaciones contiguas 
a las carreteras. 
Las poblaciones, en general, pre

fieren para su desarrollo elegir para 
la formación de los núcleos urbanos 
las inmediaciones de las carreteras, 
que asi se convierten en calles por 
las que la circulación rápida de trán
sito se dificulta giandemeote por el 
tráfico local con su secuela de esta^ 
cionamientos y la invasión de peato 
aes. 

E l problema planteado por este 
desarrollo lineal de la población ha 
obligado al Ministerio de Obras Pú
blicas a realizar obras costosas en al
gunas variantes para suprimir trave
sías, vías de ronda y nuevos accesos. 
Pero esta labor queda inutilizada si 
no se adoptan las precauciones opor
tunas para contener y ordenar el de
sarrollo de edificaciones, estimulado 
y atraído no sólo por la importancia 
ue las nuevas arterias de tráfico, sin® 
Porque las mismas revalorizan los 
terrenos contiguos. 

Para emancipar el tráfico de ca-
racter general de las perturbaciones 
Producidas por el tráfico local es pre^ 
fiso separar ambos tráficos, dándo-
cn nauces distintos y llevando su 
est KI encia a lugare& donde puedan 
di anlecerse el acceso y cruze en con 
la* 10lles de seguridad. Por otra parte, 
looi •aclas í116 se destinen a tráfico 
edifi S1.rven de contención en las 
ana iiaciones contiguas, impidiendo 
jue iieguen a la utitizaci5a directa 
*e la carretera. 

Estas previsiones no deben limi
tarse a las proximidades de núcleos 
urbanos, sino atender también a una 
defensa de la carretera con carácter 
general para impedir el origen de zo-
ñas peligrosas y garantizar la mayor 
seguridad y visibilidad de la circula 
ción veloz en zonas escasamente 
pobladas. 

E n su virtud y de conformidad 
con la propuesta elaborada por las 
Cortes Españolas. 

D I S P O N G O : 
Capital® I.—Ordenación del tráfico en 
l-as carreteras del Estado en las p r o x i 

midades de las poblaciones. 
Artículo primero.—No se contrui-

rá por el Estado, en las carreteras de 
las proximidades de las poblaciones 
o en travesías, rondas, nuevos acce
sos, o en CHSOS especiales que lo re
quieran, variante alguna que no lle
ve aparejada la construcción de cal
zadas laterales a la carretera para el 
tráfico local y de peatones separadas 
de ésta y al margen de las cuales de
berán levantarse las edificaciones. 

Artículo segundo.—La nueva cons
trucción ha de comprender, por lo 
menos, no sólo el troz© objeto de la 
variante, ronda o nuevo acceso, sino, 
además, la longitud Correspondiente 
a la zona urbanizable. Se considera 
ésta la existente en los planes de en
sanche y urbanización aprobados 
con anterioridad por los Ayunta
mientos y cuya ejecución se conside
ra inmediata o realizable en un pla
zo de veinticinco años. Si dichos 
planes no existiesen, se tendrá en 
cuenta el posible ensamche de la po

blación durante ese plazo a lo 
de la carretera. 

largo 

Artículo tercero.^ L a sección trans
versal completa y mínima será de 
treinta y un metros en las carreteras 
del Plan aprobado por la Ley de die
ciocho de Diciembre de mil nove
cientos cincuenta y en las demás na
cionales, y comprenderá una calza
da central de diez metros y medio 
(para tres circulaciones de tres me
tros y medio), calzadas laterales de 
seis metros, pudiendo ser en ésta el 
firme ordinario y de macadan; será 
el anden de separación entre las cal
zadas laterales y la carretera de _dos 
metros setenta y cinco centímetros 
(para un posible ensanchamiento de 
esta) y las aceras junto a las edifica
ciones de un metro cincuenta cen
tímetros. 

E n las comarcales, se disminuye 
únicamente la calzada central d e j a 
carretera a nueve metros (para tres 
circulaciones de tres metros) y, por 
tanto, la sección completa y m í n i m a 
será de veintinueve metros cincuenta 
centímetros 

Y en las locáles. conservándose las 
calzadas laterales de seis metros, la 
central se reduce a siete metros cin
cuenta centímetros (dos circulacio
nes a tres y uno y medio más) y los 
andenes de separación a dos metros 
y las aceras a un metro veinticinco 
centímetros, resultando la sección 
completa de veintiséis metros. 

E n los casos en que se considere 
necesario adoptar mayores secciones 
o avenidas, o ampliaciones, se justi
ficarán debidamente, al igual que el 



trazado de calzadas laterales no pa
ralelas a la carretera general, % 

Artículo cuarto. — E l acceso de las 
calzadas laterales a la carretera se 
efectuará mediante enlaces viarios 
espaciados entre si por lo menos dos 
cientos metros en pueblos y quinien
tos en capitales o poblaciones asimi
ladas y adoptando las disposiciones 
del Código de la Circulación. 

Los servicios municipales, así co
mo los tranvías y trolebiises, se esta
blecerán fuera de la carretera de 
modo que hagan p o s i b l e su en
sanche. 

Artículo quinto. -Solamente se po
drá prescindir de las calzadas late
rales en defénsa de las carreteras, en 
rondas, travesías y nuevos accesos a 
las poblaciones, cuando evidentes 
razones de orden topográfico, estéti
co, constructivo, etc., lo impidan, 
siendo p r e c i s o para ello acuerdo 
adoptado por el Consejo de Minis 
tros, previos los informes y proyec
tos que reglamentariamente pro
cedan. 

No será este acuerdo obstáculo 
para que se mantengan y propongan 
en el proyecto de modo preceptivo 
cuantas ©tras disposiciones defensi
vas áe la carretera quepa establecer 
en el caso excepcional de q u e se 
trata. 
Capítulo II.—Desarrollo del Plan de 

ordenación anterior^ 
Artículo sexto.— Por la Jefatura 

del Servicio a cayo cargo se encuen
tra la carretera se redactará el corres
pondiente proyecto con arreglo a las 
normas anteriores, en forma regla
mentaria, y con propuesta sobre los 
tramos de carretera que se sustitu
yen, separando en el presupuesto la 
parte correspondiente al Estado y al 
Ayuntamiento, según se regula en el 
artículo once. 

Artículo sépt imo.—Dicho proyec
to será sometido a información pu
blica durante el período de treinta 
días, debiendo informar el Ayunta
miento y demás Organismos compe
tentes, elevando la Jefatura del Ser 
vicio el expedienté completo al Mi
nisterio de Obras Públicas con su 
informe. E l Ministerio resolverá de
finitivamente, salvo en los casos en 
que existan planes de ensanche apro 
hados por la Comisión Central de 
Sanidad y en los que el informe del 
Ayúnta miento se oponga al proyecto 
presentado. E n este caso se elevará 
el proyecto a intorme de la Comi
sión Central de Urbanismo, que lo 
emitirá en un plazo máximo de trein
ta días. Si dicho informe fuera acep
tado por el Ministerio de Obras Pú
blicas, dará éste la aprobación defi
nitiva al proyecto, y en caso contra
rio será sometido al conocimiento y 
resolución del Consejo de .Ministros. 
L a aprobación definitiva llevará ane
ja la declaración de utilidad públi-
da de la obra, así como la necesidad 
de la ocupación, no sólo de los terre

nos e inmuebles enclavados en el 
trazado de las vías, plazas, etc., sino 
también de las zonas laterales de in 
fluencia,e incluso sectores completos 
a lo largo de la carretera. 

L a declaración de utilidad pública 
deberá publicarse en el Boletín Ofi 
cial del Estado. 

Artículo octavo. Las obras a que 
se refiere el artículo primero, una 
vez declaradas de utilidad pública, 
gozarán del procedimiento de urgen
cia a los efectos de la expropiación 
forzosa, con arreglo a lo dispuesto 
en la Ley de siete de Octubre de mil 
novecientos treinta y nueve. 

Servirán de base para la expropia
ción de ios terrenos e inmuebles los 
tipos existentes el día de la publica
ción en el Boletín Oficial del Estado 
de la declaración de utilidad pública 
de la obra, L a vigencia de estos tipos 
de valoración será de seis años. 

Artículo noveno.—Desde este mo 
mentó queda prohibido realizar obra 
o construir edificio alguno en los te
rrenos que han de ocuparse para la 
ejecución de las obras proyectadas; 
pero las edificaciones existentes en 
los mismos podrán conservarse has 
ta el momento de la ocupación, si 
bien en ellas no se podrán ejecutar 
obras de consol idación ni mejora 
que puedan dar lugar a un aumento 
de precio para la expropiación. 

Articula.diez.-Los que comiencen 
obras sin la debida autorización en 
zona afectada por el proyecto apro
bado, serán sancionados por la Jefa 
tura del Servicio con multa hasta de 
quinientas pesetas, m á s otra de veia-
ticinco pesetas por cada día que sub
sistan las obras y obl igándose a res
tituir el terreno a su forma primitiva. 
De no hacerlo, lo realizará por su 
cuenta el Servicio de la carretera, 
quedando el coste producido como 
una deuda que se satifará a aquél 
por quien cometió la falta. Tanto el 
importe de las sanciones, como el de 
la restitución del terreno a su for
ma primitiva, serán exigidos por la 
vía de apremio. L a demol ic ión no 
podrá'realizarse sino después del pla
zo de treinta días a partir de la noti
ficación. 

Contra dichas resoluciones podrá 
interponerse recurso de alzada ante 
el Ministerio de Obras Públ icas . 

Artículo once, — E s de la incum
bencia del Estado la ejecución de la 
obra correspondiente a la carretera y 
de los andenes de separación y del 
Ayuntamiento u Organismos compe
tentes la de las calzadas y aceras, en 
el caso que se construyan, ^ los acce
sos a la carretera. L a adquis ic ión de 
los terrenos necesarios para las obras 
corresponderá a cada uno de ellos 
en la parte concerniente a su obra 
respectiva. 

L a totalidad de los terrenos podrá 
ser adquirida por los Ayuntamientos 
respectivos y entregados al Estado 
los que necesite para la ejecución de 

a obra, gratuitamente y KU 
cargas. Esta aportación no da?8 ^ 
rácter preferente a la ejecución H CÍL' 
obra, la cual será regulada ñor i ,a 
gencia de la misma , y, dentro H ^ 
ta urgencia, será pisferente a„n ??' 
cuyo respectivo Ayuntamiento h a 
efectuado la aportación gratuita ya 
bre de cargas de los terrenos y 

Artículo d o c e . - E l Ayuntamienfn 
u Organismos competentes eiecnf 
ráa la obra a su cargo, a más tardo' 
a medida que las edificaciones v 
tráfico local lo exijan y a juicio d i 
Ministerio de Obras Públicas 

Articulo trece.- L a reglamentación 
de la circulación dependerá de la zo 
na a que afecte, pero en los acceso* 
de las calzadas lateráles a la carrete 
ra corresponderá al Estado. 

Artículo catorce.—Los Ayunta
mientos interesados podrán expro-
piar todas las fiacas, total o parcial" 
mente, comprendidas en las zonas 
de veinticinco metros, en el caso de 
poblaciones inferiores a cien mil ha 
hitantes, y de cincuenta metros en 
las restantes, situadas a ambos lados 
de la carretera, para ser ocupados 
los necesarios para la realización de 
la obra total proyectada. E l resto 
podrá ser objeto de parcelación para 
una ordenada y normal edificación. 

Artículo quince.—Mientras no se 
efectúe la ocupación de los terrenos, 
éstos pueden continuar en su misma 
situación, asi como las concesiones 
o autorizaciones otorgadas sobre las 
terrenos de dominio público o del 
Estado; pero en c u a n t o éste o el 
Ayuntamiento los ocupen para reali* 
zar a su cargo la obra correspondien
te, queda anulada la situación ante
dicha, modificándose las concesio
nes o autorizaciones y siendo de 
cuenta de los "ervicios o de jos con
cesionarios y titulares respectivos la 
realización de las variantes que afec
ten a líneas eléctricas, telefónicas 
o telegráficas, al igual que de todo 
cuanto sea objeto de ia concesión 
o autorización en aquella parte que 
ocupen los terrenos afectados por las 
obras de referencia y que puedan 
perturbar la ejecución de éstas. 
Capítulo I I l—Ordenac ión ij Plan de 
tráfico a lo largo de las ca reteras fue 

ra de las poblaciones 
Artículo dieciséjs.—Las edificacioj 

nes o construcciones que se PreteD^ 
ejecutar a lo largo de las carretera 
se establecerán, como mínimo, , 
ocho metros del borde exterior ae 
sección tipo de carretera, consbor. 
yéndose por los interesados un a 
dillo elevado de separación r i a ' s , 
la carretera y enfrente de cada j 
trucción. ' A p\ ¿le-

Artículo diecisiete.—Cuando ^ 
sai rollo de las construcsioa^ z0. 
aconseje, deberá procederse, en 
na frontal de las mismas, a id ^ 
trucción de una calle coieci e, 
tráfico local, cuyos accesos a i» ^ 
tera deberán establecerse de 



i^isDuesto en el artículo cuarto. 
COírHculo dieciocho.-Queda aul

lada a cincuenta metros la serví-
5 mbre en las zonas contiguas a la 

pfpra eme determina el apartado 
Cfríel artículo treinta y ocho del vi-
8 nte Reglamento de Policía y- Gon-
^ vación de Carreteras, aprobado 
ser Reai Decreto de veintinueve de 
hftubre de mil novecientos veinte. 

Artículo diecinueve.—En tanto no 
exoropien por los Ayuntamientos 

« Organismos competentes los terre 
nos particulares existentes entre el 
borde de la carretera y las edifica
ciones, para el establecimiento, de 
calzadasJaterales o de lo necesario 
nara defensa de la carretera, se podrá 
autorizar por la Jefatura del Servicio 
la instalación dentro del terreno dé 
propiedad particular de cercas pro
visionales a titulo precario y sin in
demnización ¡ííguna, de forma que 
no quiten la visualidad de la carre 
tera. . 

Articulo veinte. - Los que comien
cen, sin la debida autorización,obras 
en la zona da servidumbre de la ca
rretera, serán sancionados por el Ser
vicio correspondiente con la multa 
hasta de quinientas pesetas, que se 
podrá hacer efectiva por la vía de 
apremio; y si dichas obras se ejecu
tan, además, en la zpna posible de 
la calzada lateral, será de aplicación 
lo dispuesto e el artículo diez. 

Contra dichas resoluciones podrá 
interponerse recurso de alzada ante 
el Ministerio de Obras Públicas -
Capitulo I V . — Disposiciones tran 

sitorias 
Articulo veintiuno.--Las obras que 

en la actualidad se están realizando 
y 1 s ya realizadas de las caracterís
ticas indicadas en esta Ley deberán 
adaptarse en lo posible a las normas 
establecidas, redactándose, en su ca
so, los correspondientes proyectos 
reforaéad®s, que se someterán a los 
trámites prescritos anteriormente. 

La fecha a tener en cuenta para la 
valoración de los terrenos será la de 
la publicación de la Lev. 

Artículo vdntidós.—Esta Ley es de 
aplicación también a las carreteras 
provinciales a cargo de las Diputa
ciones Provinciales, pero no para los 

• caminos vecinales a su cargo, a no 
&er que los Ayuntamientos respecti
vos los consideren necesarios, pre-
U¡ar¡UStÍficació 1 v conformidad de 
Ja Uiputacióa Provincial respectiva, 
en cuyo caso la Dirección General 

barreteras y Gaminos Vecinales, 
« Propuesta del Jefa de Obras Públi-
cin COní0 InsPeclor de dicho Servi-
esta ? ra auto"zar la aplicación de 

A¿e - .a Ios caminos vecinales, 
terií LCU)C veintitrés.—Por el Minis-
las a 0bras Públicas se dictarán 
CümJ?i0rt"nas disposiciones para el euSP, e?10 de esta Ley, v entre 
de p' a P ^ r m a del R^glam¿nto de 
terasvr18 y Conservación de Garre-

5 Caminos Vecinales, aprobado 

por Real Decreto de veinlinu ve de 
Octubre de mil novecientos veinte, 
acopiándolo a lo dispuesto en la 
misma e incluyendo en él las nor
mas para la Ordenación de edifica
ciones y defensa de la carretera. 

Artículo ve int icuatro. -Quedan 
derogadas cuantas disposiciones se 
opongan a lo dispuesto en esta Ley. 

. Dada en el Palacio de E l Pardo a 
siete de Abril de mi i novecientos 
cincuenta y dos. 
15̂ 1 FRANGISGO FRANGO 

iübiemo iiíl 
- i li iroiMa íe leúi 

Comisaría general fie UasíaGimleníos 
- - V , f 

D E L E G A G I O N D E L E O N 

Prohibición de venta de pan pof per
sonas o entidades que no estén legal

mente autorizadas 
Se recuerda que a tenor de las dis

posiciones en vigor, sólo pueden 
vender pan los industriales panade
ros legalmente establecidos, estando 
prohibida por consiguiente la venta 
de este artículo en puestos o estable
cimientos dedicados a o^ras finali
dades (Fruterías, Ultranrarinos. etc.). 

Las infracciones en dicho comer
cio serán sancionas con todo rigor. 
1623 E l Gobernador Civil-ñelegado, 

J . V. Barquero 

Ayuntamiento de 
Villanueva de las Manzanas 

Em ejecución de acuerdo adopta
do por el pleno de este Ayuntamien-
to, en sesión del día Í5 del actual; se 
anuncia a concurso subasta la con
tratación de las obras de construc
ción de un edificio para Gonsislorial 
de Ayuntamiento en el pueblo de 
Villanueva de las Manzanas, bajo él 
preci® tipo fijado en ciento cuarenta 
mil pesetas (140.000), a cuyo efecto 
deberán los jicitadores presentar sus 
proposiciones en el plazo de veinte 
días hábiles, contados a partir del 
día siguiente de su publicación en 
el BOLETÍN, OFICIAL de la provincia, 
durante el cual queda expuesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
el expediente y pliego de condicio
nes facultativas y económico-admi
nistrativas, para su examen poi los 
interesados. 

L a celebración del concurso ten
drá lugar a las once horas del día 
siguiente al en que expire el plazo 
de presentación de proposiciones. 

para el cual se constituirá la mesa 
presidida por el Sr. Alcalde o Te
niente de Alcalde, integrada por los 
miembros de la Gomisión de Fo
mento y el Secretario de la Gorpora-
ción, quien dará fe del acto, ^ 

E l plazo para la ejecución de las 
obras ea su tstalidad será diez me
ses, contados desde la fecha de la 
adjudicación del concurso. 

Modelo de proposición 
D vecino de . . ,c©n domi

cilio ea . . . , , enterado de la memo
ria, planos, proyecto y presupuesto 
de . . . . asi como del anuncio de fe
cha de publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, y 
de los pliegos de condiciones facul
tativas y económico-administrativas 
que han de regir en el mismo, se 
compromete a llevar a cabo la cons
trucción de la Gasa Ayuntamiento, 
con sujeción estricta a los pliegos y 
condiciones que en los mismos se 
dice, ea la cantidad de . . . (en le
tra). 

Fecha y firma del proponente 
Villanueva de las Manzanas, 16 de 

Febrero de 1952.—-El Alcalde, Tomás 
Treceño. 
1358 Núm. 344.—94.05 ptas. 

Juzgado de 1.a instancia de Astorga 
Don Luis Valle Abad, Juez de pri

mera instancia de Astorga y su 
partido. 
Hago saber: Que en juicio ejecuti

vo seguido por D.a María Nieves B ru
tista suárez y su esposo D. Felipe 
García García, vecinos de Viilamejil, 
contra D.Juan García Ramos (ma
yor), vecino de San Justo de la Vega, 
D. Andrés Fernández Redondo, ve
cino de E i Ganso y D. Ezequiel Gria-
do Fernández, de igual vecindad, 
sobre reclamación de cantidad, se" 
dictó sentencia que contiene el si
guiente encabezamiento y parte dis
positiva: 

Sentencia.—En la ciudad de As-
torga a treinta de Marzo de mil no--
vecientos cincuenta. — E l Sr. D Luis 
Valle Abad, Juez de • rimera instan
cia de la misma y su partido; ha 
visto los presentes"autos de juicio 
ejecutivo. seguidos entre part s: de 
una como demandante, D,"8 María 
Nieves Bautista Suárez y D. Felipe 
García García, vecinos de Viilame
j i l , mayores de edad, labradores, re
presentados por el Procurador señor 
Martínez, bajo la dirección del Le
trado Sr. Alonso Manrique, y de otra 
como demandados, D. Juan García 
Ramos (mayor), vecino de San Justo 
de la Vega, D. Áadrés Fernández Re
dondo, vecino de E l Ganso, y don 
Ezequiel Griado Fernández, vecino 
del mismo pueblo de E l Ganso, so
bre reclamación de ôs mil seiscien
tas cincuenta pesetas de principal y 



mil quinientas pesetas para intereses 
legales y costas al primero de los de 
mandados; dos mil seiscientas cin 
cuenta pesetas de principal y otras 

,mil quinientas pesetas para intereses 
legales y costas al segundo, y cinco 
mil trescientas pesetas en concepto 
de principal y otras tres mil pesetas 
más en concepto de intereses, gastos 
y costas al tercero de ellos. 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución hasta 
hacer trance y remate de los bienes 
embargados a los ejecutados D. Juan 
García Ramos (mayor), D. Andrés 

-Fernández Redondo y D, Ezequiel 
Criado Fernández y con su produc
to hacer cumplido pago a D.a María 
Nieves Bautista Suárez y a D. Felipe 
García García de las cinco mil tres 
cíenlas pesetas reclamadas, con más 
los gastos, costas e intereses corres 
pendientes hasta el cumplimiento 
de este fallo en todas sus partes. 

Notifíquese esta sentencia a los 
ejecutados en forma legal, por su re
beldía. 

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Luis Valle 
Abad.—Rubricado. 

Y para que sirva de notificación 
a los demandados, pongo el presente 
en Astorga, a treinta y uno de Marzo 
de mil novecientos cincuenta.—Luis 
Valle Abad.--El Secretario, (ilegible) 
1509 Núm. 348.-122,10 ptas-• 
Don Martín Jesús Rodríguez López, 

Juez.de primera instancia de la 
ciudad de Astorga y su partido. 
Hago saber: Que en los autos de 

que se hará mérito, se d;ctó senten
cia, que contiene el siguiente enca
bezamiento y parte dispositiva: 

Sentencia.—En la cindad de As-
torga, a cuatro de Abril de mil no
vecientos cincuenta y dos; vistos por 
el Sr. D, Martín Jesús Rodríguez Ló
pez, Juez de primera instancia de la 
ciudad de Astorga y su partido, los 
presentes autos de juicio ejecutivo 
sobre reclámación de cantidad que 
ante él penden, seguidos etitre par
tes: de una como actora, D. Pedro 
Bautista Suárez, mayor de edad, ca
sado, industrial y vecino de Astorga, 
representado por el Procurador se
ñor Martínez, bajo la dirección del 
Letrado Sr. Alonso Manrique, y de 
otra como demandado, D. Pedro Ca
rrera, vecino de Santaíla, Ayunta
miento de JPriaranza del Bierzo, par
tido judicial de Ponferrada, que se 
halla en situación de rebeldía proce
sal por su incomparecencia. 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución hasta 
hacer trance y remate en los bienes 
embargados al ejecutado D. Pedro 
Carrera y con su producto hacer 

f»ago a D. Pedro Bautista Suárez, de 
as veintiún mil pesetas, importe de 

las seis letras de cambio presentadas, 
más setecientas noventa y cuatro pe
setas con cincuenta céntimos de los 

gastos de protesto, con los intereses 
v costas correspondientes hasta el 
» umpiimiento de este fallo en todas 
t us .partes. 

Notifíquese esta sentencia al ejecu-
iado en forma legal, por su rebeldía. 

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. —Martín Je
sús Rodríguez. —Rubricado, 

Publicada en el mismo día. 
Y para que sirva de notificación 

al demandado rebelde, pongo el pre
sente en Astorga, a cinco de Abril^e 
mil novecientos cincuenta y dos.— 
Martín J . Rodríguez.—El Secretario, 
(ilegible). 
1510 Núm. 349.—90,75 ptas. 

Cédula de citación 
E l Sr. Juez Municipal del número 

uno de los de esta ciudad de León, 
por providencia de esta fecha dictada 
en el juicio de faltas número 583 de 
1952 por el hecho áe supuesto hurto, 
acordó señalar para la celebración 
del correspondiente juicio de faltas 
el próx imo día veinticuatro del mes 
de Abril de mil novecientos cincuen
ta y dos a las diecisiete cuarenta y cin
co horas en la Sala Audiencia de es
te Juzgado Municipal, sita en la Pla
za de San Isidoro, mandando citar 
al señor Fiscal Municipal y a las par
tes y testigos para que comparezcan 
a celebrar dicho juicio, debiendo 
acudir las partes provistas de las 
pruebas de que intenten valerse, y 
con el apercibimiento a las parles y 
testigos que de no comparecer ni ale 
gar justa causa para dejar de hacerlo 
se les impondrá la multa de una a 
veinticinco pesetas, conforme dispo
ne el arí ículo 966 de la Ley de E n 
juiciamiento Criminal, pudiendo los 
acusados que residan fuera de este 
municipio dirigir escrito a este Juz
gado en su defensa y apoderar perso
na que presente en el acto de juicio 
las pruebas de descargo que tengan, 
conforme a lo dispuesto en él artícu
lo 970 de la referida Ley procesal. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia, para que 
sirva de citación en legal forma a la 
denunciante Soledad González Ló
pez, de 34 años, casada, industrial, 
hija de Julio y María, natural de 
Ruiforco de Torio (León), que dijo 
ser propietaria del Bar Torio, sito 
en la calle de Ramón y Cajal, nú
mero 39 de esta Capital, y fijé su re
sidencia en la calle de las Ventas, 
n ú m . 5, entresuelo, derecha, cuyo ac
tual paradero se desconoce, expido, 
firmo y sello la presente en León a 
dos de Abri l de mil novecientos cin
cuenta y d o s — E l Secretario, Maria
no Velasco. 1567 

Fernández Trigalrs, Procu ía^T^ 
los TnbunHlos de Ponferrada ^ 
nombre de Laureano Fernánd ^ 
varez, vecino de Carucedo sob? ^ 
c lamación de pesetas, con inte re' 
ción del Letrado D. Bienvenid^A0" 
varez Martínez, contra la herp • 
yacente y herederos que con d ^ 
cho se crean a la misma, de la fi 
da Antonia Alvarez, vecina que fa" 
en sus últ imos días de Caruceri 
por medio de la presente,; se i ta* 
emplaza a la referida parte demaJ 
dada, para que en el improrrogah! 
plazo de seis días, contesten a la 
aludida demanda ante este Juzeadn 
Comarcal, apercibiéndoles que X 
no hacerlo, serán declarados en re 
beldía. Las copias de demanda v 
más documentos acompañados a la 
misma, se hallan en la Secretaría 
de este Juzgado. 

Dado en Puente de Domingo Fió 
rez, a 8 de Abril de mil novecientos 
cincuenta y dos. — E l Secretario, José 
Otero González. 
1606 Núm. 356.—52,8o Pts. 

Anuncios particulares 

Comanldad de Regantes 
« P r e s a d e l S a c r a m e n l o » 

P o n f e r r a d a 
Conforme a lo dispuesto en las 

Ordenanzas de esta Comunidad, se 
convoca a Junta general ordinaria, 
que tendrá lugar* a las doce horas 
del próximo día 20 del corriente en 
el Grupo Escolar de la «Minero Si
derúrgica de Ponferrada, S, A.», con 
arreglo al siguiente 

O R D E N D E L DIA 
1. ° Lectura y aprobación del acta 

anterior, . .' 
2. °' Normas para el aprovechamien

to de las aguas y dislribucioi 
de riego en el corriente año, 

3. ° Ruegos y preguntas. n 
Ponferrada, Abril de 1952. - E l Pre

sidente de la Comunidad, Domingo 
Martínez, „ , • 
1620 Núm. 359— 24,65 pías-

Cédula de emplazamiento 
Por la presente, y en virtud de pro

videncia de hoy, dictada por S. S.a en 
autos de proceso de cognición se
guido en este Juzgado bajo el nú
mero 8 - 52, instado por D, Nicanor 

Slidicato de Regantes de Rioseco 
de Tapia «Presa del Río» 

A N U N C I O 
Para tratar sobre lo dispuesto e 

el Art. 44, 53 y siguientes, de las ^ 
denanzas de esta Comunidad se ̂  
voca a Junta general a todos l0* r,sla 
tícipes Usuarios de las aguas a ^ 
«Presa», para el día veintisiei ^ 
corriete, a las diez de la man* ^ 
primera convocatoria. V a : torial 
en segunda, a la Casa Consis ^ 
del Ayuntamiento de Rioseco ^ 
pia. Se ruega la asistencia a* de 

Riosec© de Tapia, a 71de^oaiuBÍ' 
, 1952—El Presidente de la ^ 

dad, Francisco Diez. R Qc ptas. 
154̂ 9 Núm, 354.-28,^ P 
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